
NOMENCLATURA : 1. [40]SENTENCIA.

JUZGADO : 22  JUZGADO CIVIL DEº  

SANTIAGO

CAUSA ROL : C-1585-2019

CARATULADO : FISCO DE CHILE/ CORPORACI NÓ  

MUNICIPALIDAD GABRIEL GONZALEZ 

Santiago,  tres de agosto de dos mil veinte.

VISTO: 

A  folio  1,  comparece  RUTH  ISRAEL  L PEZÓ ,  abogado, 

Procurador Fiscal  de Santiago del  Consejo de Defensa del  Estado, en 

representaci n  del  ó FISCO  DE  CHILE,  ambos  con  domicilio  en 

Agustinas N 1687, comuna de Santiago, interpone demanda de cobro de°  

pesos  Juicio  de  Hacienda  en  contra  de  CORPORACI NÓ  

MUNICIPAL  GABRIEL  GONZALEZ  VIDELA,  representada 

legalmente por Roberto Jacob Jure, ambos con domicilio en calle anima 

de Diego N 550, comuna de La Serena, en base a los antecedentes de°  

hecho y de derecho que expone:

Hace presente, que con fecha 12 de diciembre de 2013, suscribió 

con la demandada un convenio aprobado mediante el Decreto N 690, de°  

fecha 27 de diciembre de 2013, para ejecutar y desarrollar el plan de 

fortalecimiento y apoyo de la educaci n p blica municipal, en base aló ú  

plan que cada sostenedor  deb a formular,  y  que  ser a  incorporado alí í  

convenio regulado por la Resoluci n N 325, que estableci  la forma deó ° ó  

distribuci n del denominado Fondo de Revitalizaci n.ó ó

Advierte  que  a  la  demandada  se  le  transfiri  la  suma  deó  

$808.231.328.- pesos, conforme la Resoluci n Exenta N 5838, de fechaó °  

06 de  agosto de 2013 del  Ministerio  de Educaci n,  que  asignaba losó  

recursos del fondo ya referido. Dichas sumas, fueron entregadas mediante 

dos cuotas: la primera, con fecha 17 de diciembre de 2013, por la suma 

de $692.769.710.- pesos; y la segunda, con fecha 14 de noviembre de 

2014,  por  la  suma  de  $115.461.618.-  pesos,  conforme  la  Orden  de 
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Ingreso  de  la  Corporaci n  Municipal  Gabriel  Gonz lez  Videla.  Conó á  

dichos fondos transferidos, se deb an realizar las acciones descritas en elí  

plan de fortalecimiento, as  como la entrega de informes y rendicionesí  

establecidas en el acuerdo, cuyo plazo de ejecuci n no pod a extenderseó í  

m s all  del 31 de diciembre de 2014. á á

Seguidamente,  hace  presente  que  conforme  la  cl usula  d cimaá é  

segunda del convenio denominada Contrato con Terceros y Reembolsos“  

de Excedentes ,  que  establece ” “Si  luego de  la  ejecuci n  del  proyectoó  

quedaron saldos de recursos aportados por el Ministerio , en raz n de“ ” ó  

no haber sido utilizados o comprometidos mediante los contratos, rdenesó  

de compra o actos  administrativos  correspondientes,  aprobados por el  

Ministerio de Educaci n; deben ser devueltos a ste dentro de un plazoó é  

de  treinta  (30)  d as  corridos,  contados  desde  la  notificaci n  de  laí ó  

aprobaci n del informe final referido en la cl usula sexta del presenteó á  

convenio . Agrega tambi n, que ” é “Todos los reembolsos que deba hacer  

el  sostenedor  al  Ministerio  en  virtud  de  lo  precedentemente“ ” “ ”  

se alado, los efectuar  seg n las instrucciones que entregue el Ministerioñ á ú  

de Educaci n al momento de la notificaci n correspondientó ó e . ”

Hace presente, que en atenci n al cumplimiento de las metas de losó  

convenios por parte de los sostenedores y, producto del incumplimiento 

de otros convenios habr a quedado un remanente de los fondos. Por loí  

anterior,  con fecha 29 de diciembre de 2014 se dict  el Decreto Exentoó  

N 1899 del Ministerio de Educaci n, modificado por el Decreto Exento° ó  

N 2241 de 10 de diciembre de 2015, en virtud del cual se trasfirieron°  

nuevamente recursos a algunos sostenedores en el marco del Fondo de 

Apoyo a la Educaci n P blica Municipal de Calidad, asign ndole a laó ú á  

demandada una nueva cantidad de dinero, por la suma de $31.044.072.- 

conforme lo dispuesto en la Resoluci n Exenta N 9312 de fecha 29 deó °  

diciembre de 2014 del Ministerio de Educaci n, que asignaba los recursosó  

restantes del Fondo ya mencionado, recibiendo dicha suma con fecha 30 

de diciembre de 2014,  conforme orden de ingreso de la  Corporaci nó  

Municipal.  
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Pormenoriza que el Decreto Exento N 1899, regulaba la ejecuci n° ó  

de  dichos  recursos  y  el  periodo  para  hacerlo,  plazo  que  no  pod aí  

extenderse m s all  del 29 de julio de 2016. El sostenedor deb a destinará á í  

los recursos en acciones asociadas a las reas de mejora contempladas ená  

la  Resoluci n  N 325,  de  2013.  Es  decir,  para  esta  transferencia  eló °  

sostenedor no deb a entregar plan especial de fortalecimiento, sino queí  

s lo deb an ser de aquellas contempladas en la Resoluci n N  325, yaó í ó °  

mencionada.

Destaca que respecto a la rendici n de cuentas, de acuerdo a loó  

dispuesto en la cl usula d cima y tercera de ambos decretos, se estableciá é ó 

que se deb an realizar conforme a los procedimientos establecidos en laí  

Resoluci n N  759 de 2003, de la Contralor a General de la Rep blica oó ° í ú  

la  que la reemplace,  desde el  01 de junio de 2015, y conforme a lo 

dispuesto  en  el  art culo  31  de  la  Resoluci n  N 30  de  2015,  de  laí ó °  

Contralor a General de la Rep blica, que toda rendici n de cuenta noí ú ó  

presentada o no aprobada sea total o parcialmente, generar  la obligaci ná ó  

de restituir aquellos recursos no rendidos observados y/o no ejecutados, 

sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones que determine la ley.

Advierte,  que  la  rendici n  de cuentas  enviada con fecha 16 deó  

mayo  de  2016,  mediante  Oficio  N 87  del  mismo  a o,  suscrito  por° ñ  

Luciano Maluenda Villegas, Alcalde de La Serena, se comprob  que deló  

total de los fondos recibidos por la demandada ascendientes a un total de 

$839.275.400.- pesos, s lo rindi  la suma de $627.049.289.- por lo que leó ó  

corresponder a reintegrar la cantidad de $212.226.111.- pesos; suma queí  

fue informada a la  demandada mediante  oficio  Ordinario  N 1086 de°  

fecha 30 de mayo de 2016, que indicaba expresamente el reintegro de 

dicha suma mediante un cheque nominativo a nombre de la Secretar aí  

Ministerial de Educaci n.  ó

Finalmente,  por  lo  expuesto  y  previas  citas  legales  que  invoca, 

solicita tener por interpuesta demanda de cobro de pesos en contra de la 

demandada  Corporaci n  Municipal  Gabriel  Gonz lez  Videla  de  Laó á  

Serena, acogerla a tramitaci n y en definitiva condenar a la demandada aó  

dar cumplimiento al convenio, ordenando el reintegro al Fisco de Chile la 
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suma  de  $212.226.111.-  pesos,  m s  reajustes  e  intereses  corrientesá  

devengados desde la fecha de incumplimiento del aludido convenio. 

A folio 16, la demandada contest  la demandadaó , solicitando su 

total  rechazo,  con  costas.  Indica  no  desconocer  la  celebraci n  deló  

convenio de transferencia de fondos de apoyo a la Educaci n P blicaó ú  

Municipal de Calidad, aceptanto la valides de cada una de sus clausulas, 

sin embargo, controvierte su incumplimiento en el reintegro de los fondos 

se alados. ñ

Hace  presente,  que  asegur  el  cumplimiento  del  convencioó  

mediante la garant a establecida en la clausula undecima del convenio,í  

cauci n  entregada  por  el  sostenedor  dentro  de  los  5  d as  habilesó “ ” í  

siguientes a la su suscripci n, y que sin el cumplimiento de este requistoó  

la  demandante  no  hubiera  continuado  con  la  ejecuci n  del  acuerdoó  

convenido.  

Hace  presente,  que  el  demandante  estaba  en  la  obligaci n  deó  

comunicar  el  hecho  del  incumplimiento  a  la  demandada,  para  así 

ejecutar la garant a, la cual, siempre  mantuvo vigente hasta la rendici ní ó  

de fondos  respectiva.  Por  lo  anterior,  alega que estando asegurado el 

cumplimiento  del  convenio,  la  actora  debi  hacer  efectiva  la  garant aó í  

antes  de  demandar  en  la  presente  juicio  el  cumplimiento  de  las 

obligaciones emanadas de la convenci n.ó

Finalmente, arguye que la demanda incoada no tiene susento legal 

ni factico, puesto que la actora en todo momento tuvo en su poder la 

garant a que lo habilitaba para cobrar el monto demandado en autos, noí  

siendo  su  obligaci n  instar  a  que  la  demandante  hiciera  efectivo  susó  

derechos.  

A  folio  19,  la  parte  demandante  evacua el  tramite  de  r plicaé , 

indicando que la obligaci n de hacer efectiva la garant a es facultativaó í  

conforme lo establecido en el  mismo contrato.  Adem s,  se ala que elá ñ  

valor de la garat a equivale a un 5% del valor total del aporte efectuadoí  

a  la  demandada,  que  asciende a  la  suma de $40.411.566.-  pesos,  no 

cubriendo la suma demandada. . 
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Finalmente hace presente que la  boleta de garant a entregada porí  

la demandada ten a como fecha de vencimiento el 30 de noviembre deí  

2015,  encontrnadose  dicho  documento  caduco  al  verifiarse  el 

incumplimiento.  

A folio 21, la demandada evacua el tramite de d plica, reiterandoú  

y ratificando las alegaciones y defensas vertidas en la contestaci n de laó  

demandada. 

A  folio  38, el  tribunal recibi  la causa a prueba, quedando enó  

definitiva como consta a folio 47, rindiendose la que consta en autos. 

A folio 53, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

C O N S I D E R A N D O:  

PRIMERO: Que,  el  CONSEJO  DE  DEFENSA  DEL 

ESTADO en  representaci n  de  ó FISCO  DE  CHILE,  debidamente 

representado, ya individualizado, acciona en procedimiento ordinario de 

cobro  de  pesos  de  mayor  cuant a  en  contra  de  í CORPORACI NÓ  

MUNICIPAL GABRIEL GONZ LEZ VIDELAÁ , ya individualizada, 

formulando las peticiones, apoyadas en los fundamentos expuestos en la 

primera parte de esta sentencia, que se tienen ntegramente reproducidos.í

SEGUNDO: Que,  la  demandado,  debidamente  emplazada, 

contest  la demandada de autos, solicitando tu total rechazo, con costas. ó

TERCERO: Que para acreditar los fundamentos de su pretensi n,ó  

la  demandante  acompa ,  en lo  que  concierne  a  la  litis,  la  siguienteñó  

prueba:   

1. A folio 6, copia Resoluci n N  325, de fecha 17 de mayo de 2013, deló °  

Ministerio  de  Educaci n,  que  establece  forma  de  distribuci n  deó ó  

recursos del Fondo de apoyo a la educaci n p blica.ó ú

2. A folio 6, Resoluci n Exenta N 5838, de fecha 06 de agosto de 2013,ó °  

del Ministerio de Educaci n, que asigna recursos a los sostenedores deó  

establecimientos en el marco del Fondo de Revitalizaci n.ó

3. A folio  6,  Decreto  N 690,  de fecha 27 de diciembre  de 2013 del°  

Ministerio  de  Educaci n,  ó aprueba  convenio de  transferencia  de 

recursos entre dicha cartera de Estado y la Corporaci n Municipaló  

Gabriel Gonz lez Videla.á
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4. A folio 6, Resoluci n Exenta N  9312, de fecha 29 de diciembre deó °  

2014,  del  Ministerio  de  Educaci n,  que  asigna  recursos  a  losó  

sostenedores  de  establecimientos  en  el  marco  del  Fondo  de 

Revitalizaci n.ó

5. A folio 6,  Decreto Exento N  1899,  de fecha 29 de diciembre de°  

2014,  del  Ministerio  de  Educaci n,  que  transfiere  recursos  aó  

sostenedores.

6. A folio 6,  Decreto Exento N  2241,  de fecha 10 de diciembre de°  

2015, del Ministerio de Educaci n, que modifica el Decreto Exentoó  

N  1899.°

7. A folio 6, Oficio N 87 de fecha 16 de mayo de 2016, de don Luciano°  

Maluenda Villegas, Alcalde (S) de La Serena, en el que se adjunta el 

informe de Rendici n Final.ó

8. A folio 6, Oficio Ordinario N 1086 de fecha 30 de mayo de 2016, del°  

Secretario  Regional  Ministerial  de  Educaci n  de  Coquimbo,ó  

informando que deben reintegrar la suma no rendida. 

9. A folio  6,  Orden  de  ingreso  de  fecha  27  de  diciembre  de  2013, 

Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla, denominado Fondoó á  

de Revitalizaci n Secreduc, por la suma de $692.769.710.- pesos. ó

10. A folio  6,  Orden  de  ingreso  de  fecha  14 de  noviembre  de  2014, 

Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla, denominado Fondoó á  

de Revitalizaci n Secreduc, por la suma de $115.461.618.- pesos.ó

11. A folio  6,  Orden  de  ingreso  de  fecha  30  de  diciembre  de  2014, 

Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla, denominado Fondoó á  

de Revitalizaci n Secreduc, por la suma de $31.044.072.- pesos. ó

12.  A folio  19,  copia de Boleta de Garant a en efectivo,  instrumentoí  

N 0140658  del Banco Santander,  de fecha 06 de diciembre de 2013,°  

tomada por Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla en favoró á  

del Ministerio de Educaci n, por la suma de $40.411.566.- pesos, conó  

vencimiento el 30 de noviembre de 2015.  

CUARTO:  Que, por su parte la demandada alleg  la siguienteó  

prueba al presente juicio:

D
Q

P
P

Q
Q

W
X

Z
R



13.  A folio  49,  copia  de Boleta  de Garant a en efectivo,  instrumentoí  

N 0140658  del Banco Santander,  de fecha 06 de diciembre de 2013,°  

tomada por Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla en favoró á  

del Ministerio de Educaci n, por la suma de $40.411.566.- pesos, conó  

vencimiento el 30 de noviembre de 2015. Mismo documento consta a 

folio 19, acompa ada por la demandante. ñ

14.  A folio 49,  Decreto N 690, de fecha 27 de diciembre de 2013 del°  

Ministerio  de  Educaci n,  aprueba  convenio  de  transferencia  deó  

recursos entre dicha cartera de Estado y la Corporaci n Municipaló  

Gabriel  Gonz lez  Videla.  Mismo  documento  consta  a  folio  6  delá  

expediente electr nico.  ó

QUINTO:  Que, conforme a los antecedentes allegados en autos, 

la acci n incoada por Fisco de Chile pretende cobrar su acreencia queó  

corresponde  a  la  cantidad  de  $212.226.111.-  pesos,  suma  que  deb aí  

reintegrar la demandada, a consecuencia de la diferencia de dinero en la 

rendici n de fondos del  Convenio suscrito por las partes,  denominadoó  

Fondo de Apoyo a la Educaci n P blica Municipal de Calidad 2013, deó ú  

fecha 17 de mayo de 2013.   

SEXTO:  Que,  valorando  la  prueba  rendida  por  la  parte 

demandante, en lo que dice relaci n a los documentos rese ados en eló ñ  

considerando  tercero  bajo  los  n meros  1),  2),  3),  4)  5),  6)  y  8),ú  

corresponden  a  instrumentos  emitidos  por  la  misma  parte  que  los 

presenta, por lo que son valorados como presunciones judiciales, que de 

acuerdo a lo previsto en el art culo 426 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil en relaci n con el art culo 1712 del C digo Civil.ó í ó

El  mismo  valor  probatorio  se  le  otorga  a  los  documentos 

mencionados bajo los n meros 7), 9), 10), 11) y 13) de los considerandoú  

tercero y cuarto que anteceden,  por revestir  caracteres  de gravedad y 

precisi n suficientes en relaci n a la dem s prueba rendida. ó ó á

S PTIMO:É  Que,  conforme lo dispuesto en el art culo 1698 delí  

C digo Civil, correspond a a la parte demandante acreditar la existenciaó í  

del  v nculo  contractual  fundante  de  su  pretensi n,  as  como  lasí ó í  

estipulaciones del mismo, lo que a juicio de este tribunal se ha logrado; 
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teniendo presente, adem s, que la suscripci n del convenio fue reconocidaá ó  

por la demandada en su escrito de contestaci n de folio 16.   ó

Como se viene diciendo, para acreditar la el v nculo contractualí  

entre las partes, el Fisco de Chile, acompa  a folio 6: Resoluci n N 325ñó ó °  

de fecha 17 de mayo de 2013, que estableci  la forma de distribuci n y eló ó  

uso  de  los  recursos  del  Fondo  de  Apoyo  a  la  Educaci n  P blicaó ú  

Municipal;  Decreto  N 690  de  fecha  27  de  diciembre  de  2013,  que°  

aprueba  convenio  de  transferencia  de  recursos  entre  el  Ministerio  de 

Educaci n y la Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla en eló ó á  

Fondo  de  Apoyo  a  la  Educaci n;  en  el  cual  conforme  a  la  cl usulaó á  

tercera, se estipul  el traspaso de recursos a la demandada por la sumaó  

total de $808.231.328.- (ochocientos ocho millones doscientos treinta y un 

mil trescientos veintiocho pesos), entregados en dos cuotas: la primera por 

la  suma  de  $692.769.710.-  pesos,  y  la  segunda  por  la  cantidad  de 

$115.461.618.-  pesos;  montos  asignados  mediante  Resoluci n  Exentaó  

N 5838 del Ministerio de Educaci n, de fecha 06 de agosto de 2013. ° ó

As  tambi n, alleg  al expediente Resoluci n Exenta N 9312, deí é ó ó °  

fecha 29 de diciembre de 2014, que asigna nuevamente recursos a la 

demandada a ra z de un remanente, por la cantidad  de $31.044.072.-í  

(treinta  y  un  millones  cuarenta  y  cuatro  mil  setenta  y  dos  pesos),  a 

consecuencia del Decreto Exento N 1899, del 29 de diciembre de 2014,°  

modificado por el Decreto Exento N 2241, de fecha 10 de diciembre de°  

2015, ambos del Ministerio de Educaci n. ó

OCTAVO: Que,  en  el  convenio  suscrito  entre  las  partes 

denominado  “Convenio  de  Transferencia  Fondo  de  Apoyo  a  la  

Educaci n  P blica  Municipal  de  Calidad  entre  El  Ministerio  deó ú  

Educaci n  y  Corporaci n  Municipal  Gabriel  Gonz lez  Videlaó ó á ,  y”  

aprobado mediante el Decreto N 690, de fecha 27 de diciembre de 2013°  

del  Ministerio  de  Educaci n,  la  demandada  asumi  compromisos  alló ó í 

contenidos, en lo que dice relaci n a sus obligaciones como sostenedoró “ ” 

y  responsable  de  la  ejecuci n  del  convenio  y/o  proyecto,  donde  seó  

encontrar a la í cl usula d cimaá é , relacionada a la rendici n de cuentas enó  

la cual “El sostenedor entregar  una rendici n de cuenta de los recursosá ó  
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aportados por el Ministerio conforme a los procedimiento establecidos en  

la Resoluci n N 759, de 2003 de la Contralor a General de la Republica,ó ° í  

o  la  normativa  que  la  reemplace,  la  que  deber  presentarseá  

semestralmente,  dentro  de  los  cinco  (5)  d as  h biles  al  mes  queí á  

corresponda.”

Por  su  parte,  la  cl usula  und cimaá é ,  la  demandada  se  oblig  aó  

“entregar una p liza de seguro de ejecuci n inmediata, vale vista o unaó ó  

boleta  de  garant a  bancar a  a  la  vista,  para  garantizar  el  fielí í  

cumplimiento del presente convenio, por una suma equivalente al 5% del  

valor total del aporte que efectu  el Ministerio, se alado en la cl usulaé ñ á  

tercera .  ” [ ]  … “El  ministerio  estar  facultado  para  hacer  efectiva  laá  

garant aí  referida  precedentemente,  y  por  el  s lo  hecho  de  haberlaó  

recepcionado,  para  el  evento  que  las  rendiciones  de  cuentas  no  se  

presenten por parte del sostenedor, dentro de los plazo que se establecen  

en el presente convenio o para el caso que el Ministerio de Educaci nó  

ponga t rmino anticipado al mismo, é sin perjuicio de las acciones legales  

que procedan para exigir la restituci n total de los aportesó .”

Por otro lado, y respecto a la restituci n de los recursos aportados aó  

la demandada, en la cl usula decima segunda del convenio la demandadaá  

se oblig  que si ó “luego de la ejecuci n del proyecto quedaren saldos deó  

recursos aportados por el Ministerio, en raz n de no haber sido utilizadosó  

o  comprometidos  mediante  los  contratos,  rdenes  de  compra  o  actosó  

administrativos  correspondientes,  aprobados  por  el  Ministerio  de  

Educaci n, ó deben ser devueltos a ste dentro de un plazo de treinta (30)é  

d as corridos, contados desde la notificaci n de la aprobaci n del informeí ó ó  

final referido en la cl usula sexta del presente convenioá .  ”

Por lo anterior, se tendr  por acreditado de conformidad al art culoá í  

2197 del C digo Civil, que el convenio es un contrato real, es decir, seó  

perfeccion  por la entrega de la cosa, en este caso, las sumas de dinero,ó  

conforme las rdenes de Ingreso de fechas 27/11/2013, 14/11/2014 yÓ  

30/12/2014, en las cuales consta timbre de la unidad de Recaudaci n deó  

la demandada -Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla-, por laó á  
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cantidad de dinero total que ascendiente a $839.275.400.- pesos; suma de 

dinero que tampoco desconoce ni fue controvertida por esta ltima. ú

En consecuencia,  los  documentos  descritos  precedentemente  han 

venido a documentar el pacto contractual que existi  entre las partes, yó  

que corresponde a un mutuo para fines espec ficos all  pactados. í í

Por  consiguiente,  la  existencia  del  v nculo  contractual  y  de  laí  

obligaci n  que  emana  para  la  demandada  del  mismo,  se  encuentraó  

debidamente acreditada.   

NOVENO:  Que,  conforme  las  obligaciones  adquiridas  por  la 

demandada, la Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla, rindió á ó 

cuenta a trav s de Oficio N 87/2016, emitido con fecha 16 de mayo deé °  

2016, suscrito por su alcalde Luciano Maluenda Villegas,  respecto de un 

total de $839.275.400.- pesos. 

Sin embargo, mediante Oficio Ordinario N 1086 de 30 de mayo°  

de  2016,  la  Secretaria  Regional  Ministerial  de  Educaci n,  Regi n  deó ó  

Coquimbo, comunic  a la demandada que en relaci n a la rendici n deó ó ó  

cuenta antes referida, s lo fueron rendidos la cantidad de $627.049.289.-ó  

pesos, y en efecto le correspond a reintegrar la diferencia que asciende aí  

$212.226.111.- pesos. 

En  consecuencia,  corresponde  examinar  si  la  demandada  ha 

incorporado  pruebas  a  fin  de  acreditar  el  cumplimiento  que  la 

demandante le imputa. 

De acuerdo al m rito de lo obrado en autos, y atendida la exiguaé  

prueba rendida al efecto, la demandada no ha rendido ni ha acompa adoñ  

prueba  alguna  que  tienda  a  tener  por  cierto  el  cumplimiento  de  la 

obligaci n que fue acreditada por la demandante, esto es, el reintegro deó  

la  suma  que  se  demandada  en  autos,  a  saber,  $212.226.111.-  pesos, 

bast ndose  nicamente  en  sus  alegaciones  vertidas  en  su  escrito  deá ú  

contestaci n. ó

En efecto,  y  de acuerdo a  lo  dispuesto en el  art culo 1698 delí  

C digo Civil, debe tenerse por cierto el incumplimiento, presumi ndoseó é  

culpable de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1547 del C digoí ó  

Civil.

D
Q

P
P

Q
Q

W
X

Z
R



D CIMOÉ : Que, en cuanto a la alegaci n de la demandada, en laó  

cual  sostiene  que la  demandante  debi  hacer  efectiva  la  garant a  deló í  

convenio,  haciendo  cobro  de  la  Boleta  de  Garant a ,  tomada  por“ í ”  

Corporaci n Municipal Gabriel Gonz lez Videla, en favor del Ministerioó á  

de  Educaci n,  por  la  suma  de  $40.411.566.-,  pesos;  ser  rechazada,ó á  

atendido que la cl usula del convenio que establece dicha garant a ená í  

favor del  acreedor,  es meramente facultativa; teniendo presente que el 

rgano estatal se reserva el derecho de las posibles acciones legales queó  

procedan para exigir la restituci n de los aportes realizados. ó

Por otro lado, no es menos cierto, que la suma que se demanda en 

el  presente  juicio  dista  mucho  de  la  cantidad  que  dicho  instrumento 

garantizaba.  

A mayor abundamiento, y conforme los antecedentes aportados en 

el presente juicio, la alegaci n de la demandada resulta est ril, ya que aó é  

la  poca  en  que  la  é Corporaci n  Municipal  Gabriel  Gonz lez  Videlaó á  

remiti  Oficio  N 87/2016,  al  Secretario  Regional  Ministerial  deó °  

Educaci n con fecha 16 de mayo de 2016, dando cuenta de la rendici nó ó  

final  de  los  Fondos  del  convenio  en  Apoyo  a  la  Educaci n  Publicaó  

Municipal  de  Calidad  2013,  la  “boleta  de  garant aí  se  encontraba”  

vencida con fecha 30 de noviembre de 2015. 

En  consecuencia,  teni ndose  por  cierto  el  incumplimiento,  yé  

habi ndose  rechazado  las  alegaciones  de  la  demandada,  sumada  a  laé  

exigua  prueba  aportada  por  esta  ltima,  se  deber  hacer  lugar  a  laú á  

demandada intentada a folio 1, condenando a la Corporaci n Municipaló  

Gabriel  Gonz lez  Videla  al  pago  de  la  suma  de  $212.226.111.-á  

(doscientos doce millones doscientos veintis is mil ciento once pesos), alé  

Fisco de Chile. 

D CIMO PRIMERO:É  Que, en cuanto a los intereses solicitados 

por la parte demandante, no consta el pacto de stos, motivo por el cualé  

no se acceder  a dicha petici n. á ó

 Sin perjuicio de lo anterior,  en lo que mira a los reajustes,  se 

aplicar  al importe adeudado, a fin que mantenga su valor adquisitivo,á  

aquel correspondiente a la variaci n que experimente el ndice de Preciosó Í  

D
Q

P
P

Q
Q

W
X

Z
R



al  Consumidor  (IPC),  entre  la  fecha  de  constituci n  en  mora  de  laó  

demandada de conformidad al art culo 1551 N 3 del C digo Civil,  esí ° ó  

decir, desde la notificaci n de la demanda, que data de fecha ó 02 de abril 

de 2019, y aquel d a en que se haga su pago efectivo. í

D CIMO SEGUNDO: É Que, cada parte pagar  sus costas. á

Por estas consideraciones, y lo dispuesto los art culos 1547, 1551,í  

1698  y  siguientes  del  C digo  Civil,  art culos  1712,  2197,  y  dem só í á  

pertinentes el mismo c digo; art culos 139, 140, 144, 170, 346 y 426 deló í  

C digo de Procedimiento Civil y dem s normas pertinentes, se declaraó á  

que:

I.- Que, SE ACOGE la demanda de folio 1, y en consecuencia, se 

condena  a  la  demandada  Corporaci n  Municipal  Gabriel  Gonz lezó á  

Videla a pagar al Fisco de Chile, la suma de $212.226.111.- (doscientos 

doce millones doscientos veintis is mil ciento once pesosé ), m s reajustes ená  

la forma prescrita en el considerando d cimo primero. é

II.- Que, cada parte pagar  sus costas.á

Reg strese,  Dese  copia  autorizada  y  certificado  de  ejecutoria  aí  

petici n verbal de la parte interesada.ó

PRONUNCIADA  POR  PEDRO  ENRIQUE  GARC AÍ  

MU OZÑ , JUEZ TITULAR. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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